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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL   

MAGISTRADO PONENTE: MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO  

 

Medellín D.E. de C., T., e I., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

 
PROCESO  Ordinario  

DEMANDANTE Walter Alberto Gil  

DEMANDADO Cruz Blanca EPS y otras.  

PROCEDENCIA Juzgado 17º Civil del Circuito de Medellín  

CUDR 05001 31 03 017 2012 00487 01 

RADICADO INTERNO  023-18 

 

 
 

En virtud de lo solicitando en escrito del 21 de abril de 2023, se le RECONOCE 

personería a la doctora JENNY PAOLA SANDOVAL PULIDO, identificada con la C.C. 

39.804.256 y T.P. 246.058, para continuar representando a CRUZ BLANCA EPS S.A. 

LIQUIDADA, a través de la mandataria con representación ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido, al 

tenor de lo establecido en el precepto 75 y s.s. del mismo Estatuto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 

Firma escaneada, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022 

 


